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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de marzo de 1941 por 
la que se dispone la aprobaciónn de 

 la balanza s e m i  a u t o m á t i c a  
<<Igarra>>, tipo 300, de 5 kilogramos.

limo. Si\: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto. Geográfico y Catastral 
y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, esta presidencia ha tenido 
a bien autorizar la circulación y uso

legal en España de la balanza semi- 
auto-mática marca «Igarra», Upo 300, 
de 5 kgs. de alcánce, por reunir las 
condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección gene mi de Industria en
cargados de su con traslación, se aten
drán a las siguientes instrucciones:

Harán un examen, general de la 
balanza que llevará ¿n sitio bien vi
sible la marca, número, nombre y re
sidencia del constructor y un letre  ̂
ro que diga: «Hay un juego de pe
sas, a disposición del público, para 
verificar la exactitud de las pesadas», 
debiendo acompañar, con este íin# a

la balanza, un juego de pesas de cien 
gramos, debidamente contrastadas.
. La marca se pondrá sobre los dis

positivos que, con este fin, lleva. la 
balanza en su envoltura.

Vigilarán el exacto cumplimiento 
del párrafo 2.° del articulo 8.v del 
Decreto de 5 de julio de 1935, en lo 
que se refiere al precio máximo de 
venta señalado por el constructor, que 
para esta balanza será de mil cuatro
cientas cincuenta pesetas, comunican
do a la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas las infracciones que 
comprobaren sobre el particular.

Los derechos de conirastación se-
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rán los que determina el Arancel vi
gente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 4 de 
mayo de 1917 para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas, el cons
tructor de estos aparatos deberá re
mitir a la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, sesenta 
y cinco copias de la Memoria y plano 
presentados con la solicitud, para su 
distribución entre los funcionarios an
teriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de marzo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
limos. Sres.. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y 
de Iridustria.

ORDEN de 13 de abril de 1941 sobre 
cese y nombramiento, en comisión, 
de personal afecto a, la Jefatura 
Superior Administrativa.
Excmos. Sres.: De conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo primero de! 
artículo 22 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
acordádo cese en los servicios que en 
comisión venía desempeñando en la 
Jefatura Superior Administrativa, don 
Manuel ¿e Eugenio y de la Torre, de
signando para sustituirle en los citados 
servicios, también en comisión, al Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer. 
po General de Administración de la 
Hacienda pública, don Francisco Gon
zález y González.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de &&rÜ <*e 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmos. Sres. Ministro de Hacienda 

y Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas.'

ORDEN de 13 de abril de 1941 sobre 
cese y nombramiento d e  v ocal del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Albacete.
Excmos. Srés.: Por conveniencias 

. del. servicio, cesa en el cargo de Vocal 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Albacete, don Luis 
Zapater y Rodríguez, y de conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Ministerio de Justicia, se nombra para 
sustituirle a don Francisco Valer a Fer
nández. Magistrado.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario,- Valentín Galarza.
Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se amplía la de 30 de agosto 
de 1935 en lo referente, a la percep
ción de haberes de plazas vacantes 
de Farmacéuticos, Odontólogos, Prac
ticantes y Matronas.
Iikno. Sr.: La práctica de aplicación 

de diversas Ordenes Ministeriales so
bre la percepción de los haberes de 
Practicantes y Matronas en los casos 
en que se hallen vacantes dichas pla
zas, ha dado lugar a un confusionis
mo que precisa una aclaración, pues 
si bien la Ley de Coordinación Sani
taria de 11 de julio de 1934, así como 
el Reglamento de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria de 29 de 
septiembre de 1934 exponen clara
mente que deben ser los Médicos los 
que deben percibir dichos haberes, el 
Reglamento de Practicantes de 14 de 
junio de 1935 dice que estos funciona
rios tienen derecho preferente a per
cibir los haberes de las plazas de Ma<- 
tronas que se encuentren vacantes.

La Orden de 23 de octubre de 1939, 
dando normas para la confección de 
los presupuestos de las Mancomunida
des Sanitarias Provinciales, aclaraba 
las dudas en los Municipios menores 
de 2.000 habitantes, pero come conti
nuamente se reciben en la Dirección 
General de Sanidad numerosas recla
maciones de los Practicantes solici
tando los haberes de las plazas de 
Matrona que se encuentran sin cu
brid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Para percibir los haberes de una 
plaza de funcionario sanitario, que se 
encuentre vacante, perteneciente a 
Municipios (Farmacéuticos, Odontólo
gos, Practicantes y Matronas), se ne
cesita tener un nombramiento exten
dido por la Autoridad competente y 
que, precisamente, deberá recaer en 
la persona que ostente el título co
rrespondiente que le autorice para el 
ejercicio de su profesión. Queda am
pliada, en este sentido, la Orden mi
nisterial de 30 de agosto de 1935 que 
se refería, exclusivamente, a los Mé
dicos de Asistencia Pública Domici
liaria.

Lo que participo * a V I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo de Telégrafos don 
Eduardo Moyano Cordón.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes da 
12* de diciembre d¿ 1924 y 4 de marzo 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, durante un mes, al Jefe do 
Negociado de segunda clase del Cuer* 
po de Telégrafos, don Eduardo Moya# 
no Cordón, con destino en Madrid, en 
la Sección de Contabilidad de la Je
fatura Principal d« Telecomunicación, 
autorizándole para trasladarse a Puen, 
te Genil; entendiéndose que el inte# 
resado empieza a usar de la misma 
desde el día en que reciba la orden 
de concesión, de acuerdo con lo qua 
dispone el artículo 36 d®í Reglamento 
de 7 de septiembre de 1916.

Lo digo a V. I. para su conocimierv 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D.J 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director generar de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se declara jubilado al Celador 
del Cuerpo de Telégrafos don So
tero Fernández Núñez.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el interesado, previo informe 
favorable de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, y de con
formidad con lo propuesto por V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
ai Celador de\ Cuerpo de Telégrafos 
con el haber t anual de 4.000 pesetas y 
destinó en el Centro de Telégrafos de 
Cáceres don. Sotero Fernández Núñez, 
por contar más de 65 años de edad 
y reunir las condiciones al efecto exi
gidas por el artículo 49 (párrafos pri
mero y segundo) del Estatuto de 22 de 
octubre de 1926.

El citado funcionario será baja en 
su empleo y definitivamente en el ser# 
vicio activo dentro del plazo reglamen
tario. i

Lo digo a V. I, para su cónocimien- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D, 

Jo¿é L. de Letona.
limo. Sr. Director gerferal de Corred 

y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

B a j a s
ORDEN de 14 de abril de 1941 por la 

que causa baja en el Servicio de 
Intervenciones del Protectorado el 
Teniente Provisional de Infantería 
don Miguel Duarte Olivares.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, causa baja en el 
Servicio de intervenciones del P ro tec
torado, el Teniente provisional de In
fantería, don Miguel Duarte Olivares, 
por haber sido seleccionado para el 
Arma de Tropas de Aviación y estar 
siguiendo los cursos de transformación 
en la ‘Academia de dicha. Arma. 

Madrid, 14 de abril de 194j1.
VARELA

Destinos
ORDEN de 14 de abril de 1941 por la 

que se destina a la Compañía Mix
ta de Ingenieros del Sahara al Sar
gento provisional don Pascual Fer
nández Ríos.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, se destina a la Compa
ñía Mixta de Ingenieros del Sahara 
al Sargento provisional de dicha Ar
ma don Pascual 'Fernández Ríos, ac
tualmente en . el Centro de Transmi
siones.

Madrid, 14 de abril de 1941
VARELA

ORDEN de 14 de abril de 1941 por 
la que se destina al Teniente pro
visional del Arma de Infantería don 
Ramón Castro Gallardo.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, se destina al Teniente 
provisional del Arma *de Infantería 
don Ramón Castro Gallardo, a la De
legación del Gobierno Político Militar 
en la Zona Sur del Protectorado, de 
la Delegación del citado Gobierno en 
ei Sahara (zona Rio de Oro).

Madrid, 14 de abril de 1941.
VARELA

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se confirma en el Servicio de 
Intervenciones del protectorado al 
Teniente de Caballería de la Es
cala Complementaria don Julio Ro
mera Manchado.
A propuesta del Alto Comisar ió de 

España en Marruecos, se confirma en 
el Servicio de Intervenciones del Pro- 
tectqgadfr al Teniente de Caballería

de la Escala Complementaria, don Ju
lio Romera Manchado, que por Orden 
de 2 de diciembre de 1940 (D. O. nú
mero 271), ingresó en la mencionada 
Escala.

Madrid, 15 de abril de 194¡1.
 VARELA

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se destina al personal de tropa 
que se cita a las Fuerzas de los Te
rritorios de Ifni-Sahara.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, se destina el siguiente 
personal de tropa a las Fuerzas de los 
territorios de Iíni-Saharh:
Cabos:

Juan Cáceres Talavera, del Regi
miento de Infantería número 58, a la 
Compañía de Automóviles del Sahara.

Fortunato Pérez Tamayo, de lá Sec
ción de Automovilismo s de Canarias, 
destacada en el Sahara, a la Compa
ñía de • Automóviles vdel mismo.

Manuel Novoa Vale arce!, del Regi
miento de Artillería número 16, a la 
Delegación del° Gobierno Político Mili

tar en el Sahara (zona Sur del Pro
tectorado) .

Soldados:
José Marchán Romero, del Escua

drón A. A. C. del Sahara, a la Com
pañía de Automóviles del Sahara.

José Naranjo Rodríguez, del Escuar 
drón A. A. C. del Sahara, a la Com
pañía de Automóviles del Sahara.

Juan Bemal Montllla, del Grupo de 
Automóviles de Canarias, a la Compa
ñía de Automóviles del Sahara.

Francisco Artola Villaruig, del Gru
po de Automóviles de Canarias, a la 
Compañía de Automóviles del Sahara.

Carlos García Silva, del Regimiento 
de Infantería número 7, a la Delega
ción del Gobierno Político Militar en 
el Sahara (zona Rio de Oro).

José Mayoral López, del Centro de 
Transmisiones destacado en la Radio 
de Cabo Juby, a la Compañía Mixta 
de Ingenieros del Sahara.

José Manade Servent, del Centro de 
Transmisiones destacado en i la Radio 
de Cabo Juby, a la Compañía Mixta 
de Ingenieros del Sahara.

Madrid, 16 de abril de 1941.
VARELA .

MINISTERIO DEL AIRE

E s c a l a
ORDEN de 7 de abril de 1941 por la 

que se rectifica la de 28 de febrero 
del año actual, en la que se daba 
de baja en el Ejército del Aire al 
Alférez don Javier Gil Francés en 
el sentido de que queda como Ofi
cial de Complemento del Aire y no 
a disposición del de Tierra como se 
dijo. 

Comprobado que el Alférez alumno 
del Cuerpo de Intervención del Aire 
don ;Javier Gil Francés, que fué baja 
en éste Ejército por Orden de 28 de 
febrero' del año actual («Boletín Ofi
cial del Aire» núm. 25), no procede 
del Arma de Infantería, como se hacía 
constar en la misma, se entenderá ésta 
rectificada en #el sentido de que, en vez 
de quedar a disposición del Ejército de 
Tierra, dicho Alférez pasá a formar 
parte de la Escala de Complementó 
del Cuerpo de Intervención del Aire, 
quedando en situación de «disponible» 
en la Región Aérea Central, de con
formidad con lo dispuesto en el Decre
to de 17 de octubre de 1940. (B. O. nú
mero 296).

Madrid, 7 de abril de 1941.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se convoca concurso para la 
provisión de 400 plazas de Guardia
nes interinos de Prisiones.
limo. S r.: A fin de cubrir vacantes 

de Guardianes de Prisiones mante
niendo la proporcionalidad señalada, 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
anunciar concurso para su provisión, 
con arreglo a las normas siguientes:
- Primera.—El número, de plazas que 

se convoca es de 400, como a conti
nuación se indica; . .

288 efectivas, con sueldo anua¡ de 
4.000 pesetas y plus de alimentación, 
distribuidas, en esta forma:

102 para Caballeros Mutilados.
122 para .ex combatientes.
64 para familiares de víctimas na

cionales de la guerra o de asesinados 
por los rojos.

112 de Aspirantes, en expectativa de 
ingreso, para cubrir las vacantes que 
posteriormente se produzcan en los 
distintos grupos de la mencionada 
Ley, igualmente distribuidas del si
guiente modo:

28 para Caballeros Mutilados.
56 para ex combatientes.
14 para ex cautivos.
14 para familiares de 'víctimas.
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 Segunda.—Para ser admitido al concurso 
se requiere ser español, mayor 

de 23 años sin exceder de 35, y pre
sentar instancia dentro del plazo de 
los veinte días naturales posteriores al 
de. inserción de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañada de los siguientes docu
mentos:

Partida de nacimiento. .
‘Certificaciones de la Jefatura Local 

de F. E. T. y de las J. O. N. S., de la 
Comandancia de la Guardia Civil y 
de la Alcaldía de los lugares de resi
dencia del solicitante durante los cin
co últimos años, por las que se .'acre
dite Ta conducta y antecedentes polí
tico-sociales del interesado y su fer
viente adhesión al Nuevo Estado.

Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Declaración jurada del concursante 
manifestando no haber sido separado 
de ningún Organismo o Cuerpo del 
Estado, Provincia, Municipio o Enti
dades con ellas relacionadas por reso
lución. de carácter político* o admi
nistrativo.

Los justificantes que acrediten cum
plidamente el hallarse comprendido 
en las circunstancias por las que pue
dan ser clasificados en alguno de los 
grupos de la . mencionada Ley.

Dichas ‘ instancias, con los expresa
dos documentos, se presentarán en 
esa Dirección General, pudiendo for
mular su petición por conducto de la 
Dirección General de Mutilados, de 
Guerra por la Patria los que aspiren 
a concursar con el carácter de Caba
lleros Mutilados.

Tercera.—Se considerará como pre
sentados a este concurso a quienes 
con anterioridad a esta fecha tengan 
formulada petición en ése Centro di
rectivo, pero deberán indispensable
mente unir a ella los justificantes que 
no hayan presentado de los enumera^ 
dos en la regla anterior, así como re
novar los sujetos a. caducidad, consi
derándoseles excluidos si no lo efec
tuaran.
4 Cuarta.—En vista de’ los informes 
aportados y de cuantos otros se con
sidere conveniente obtener, esa Direc- 
cióp General hará la calificación de 
antecedentes de los solicitantes, sin 
que contra la exclusión del concurso 
por esta causa se dé recurso alguno.

Para la resolución del * mismo se 
tendrán en cuenta las normas de 
preferencia que establece la repetida 
Ley para los concursantes de un mis
mo grupo.

Quinta.—Los nombramientos' ten
drán carácter provisional, y los nom
brados deberán aprobar antes de en
trar en posesión del cargo un examen 
de cultura mínima, consistente en es
critura al dictado y operaciones sobre 
las cuatro reglas -aritméticas, quedando

sin efecto las designaciones de 
aquellos que no demuestren suficien
cia en esta aprueba. ,

Esa Dirección General' señalará el 
lugar de destino en que hayan de 
prestar sus servicios los nombrados y 
aprobados.

Para la consolidación del cargo en 
propiedad quedarán sujetos a las ca
lificaciones de aptitud yVconducta y a 
la aprobación de enseñanzas en la 
Escuela de Estudios Penitenciarios -a 
que se refiere la Orden Ministerial de 
28 de junio de 1939, pudiendo ser da
dos de baja por incumplimiento de 
las condiciones que en ella .so esta
blecen.

Sexta.—El abono de sus haberes al 
personal que ingrese 'por virtud de 
este concurso se hará con cargó al 
crédito global consignado para el per- • 
sonal subalterno de Prisiones- en la 
Sección séptima, Capítulo primero, 
Articulo primero,. Grupo 16, Concep
to único del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de 
Prisiones.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de abril de 1941 por la 
que se transfiere a favor de don  
Andrés Escobio González la concesión 
de admisión temporal de hojalata  
para la fabricación de envases con 
destino a la exportación de conservas 

de pescados de que venía disfrutando 
don Euan Charles Fitzroy  

Maclaurin.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a , este Ministerio de Industria 
y Comercio don Andrés Escobio Gon
zález, fabricante de conservas de pes
cados, establecido y matriculado en 
Coya (Pontevedra), en la que’ solici
ta que la autorización de admisión 
temporal de hojalata en blanco para 
la fabricación de envases para con
servas, otorgada a favor de don Euan 
Charles Fitzroy. Maclaurin, con cuen
ta1 abierta en la Aduana de- Vigo, le 
sea transferida en iguales condiciones, 
con todos los derechos y obligaciones, 
por haber adquirido por traspaso la fá
brica de conservas del referido indus
trial;

Resultando probada esta adquisición 
mediante el oportuno testimonio li
brado por .el Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid don Federico Fernández 
Ruiz;

Resultando que el oedente apoya la 
petición, manifestando por tanto su 
conformidad con que se conceda la 
transferencia en la forma indicada;

Resultando que don Euan Charles 
'‘Fitzroy Maclaurin es concesionario de 
la admisión temporal de hojalata en 
blanco para la- fabricación de envase® 
con destino a la exportación de con
servas de pescados, otorgada por Or
den de la Comisión de Hacienda de 
la Junta Técnica del Estado de fe- 
cha 20 de abril de 1937, con cuenta 
corriente matriz en la Aduana de 
Vigo;

Considerando que la Ley y Regla
mento de Admisiones temporales vi
gentes no se oponen al traspaso so  ̂
licitado de la autorización en cues
tión, ni éste origina quebranto algu
no para el Tesoro, toda vez que sólo 
se trata de la transferencia de un ne
gocio industrial, con "sus mismas ca
racterísticas e idéntica cuantía, coh el 
que operaba el industrial cedente, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, ha acordado disponer: que la au
torización otórgada por Orden de la 
Comisión de Hacienda de la Junta 
Técnica del Estado de 20 dé abril de 
1937 a don Euan Charles Fitzroy Ma
claurin para importar, en 'régimen de 
admisión temporal, hojalata en blanco 
para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de eoi^ervas 
de pescados,-con cuenta corriente ma
triz en la Aduana de Vigo, se conside
re; por mandato de la presente Or
den, transferida con todos sus dere
chos, obligaciones y efectos, a favor de 
don Andrés Escobio González, como 
continuador de los negocios del referi
do industrial. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimientq y efectos oportunos. 

Dios guárde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 9 de abril de 1941.

CARCELLER SEGURA
Excmo, Sr. Ministro de Hacienda e 

Ilmo. Sr. Director general de  
Comercio y Polític a Arancelaria.

ORDEN de 8 de abril de 1941 por la 
que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad , al Auxiliar Especializado 

 de Comercio doña Josefina 
Cerón de Bricio.
limo. Sr.: De .conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordeñes de 
12 de diciembre de 1924 y 4 de marzo 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia por enferma, con to
do el sueldo, durante un mes, al Au
xiliar especializado de Comercio do- 

I ñ a -Josefina Cerón de Brido, con de*
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tino en la Sección de Importación de 
esa Dirección General, entendiéndose 
que la interesada empieza a hacer uso 
del mismo desde el día en que recioa 
la Orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918.'

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de abril de 1941.—-P. D.: 

El Subsecretario. Manuel Arburúa.
limo. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 16 dé abril de 1941 por 
la que se dispone se anuncie con
curso de traslado de las cátedras y 
auxiliaría vacantes en la Escuela 
Oficial de Náutica de Barcelona que 
se detallan entre los Profesores de 
las mismas enseñanzas de las restan
tes Escuelas Oficiales de Náutica.
limo. Sr.: Vacantes en la Escuela 

Oficial de Náutica de Barcelona las 
cátedras de «Aritmética, Algebra y 
Contabilidad», «Inglés» y la auxiliarla 
de «Enseñanzas profesionales»,

Este Ministerio, de acuerdo. con lo 
propuesto por esa Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, ha te
nido a bien disponer se convoque su 
provisión mediante Concurso de tras
lado entre los Profesores titulares de 
las mismas enseñanzas de las restantes 
Escuelas Náuticas que deseen desem
peñarlas, con arreglo a lasc normas y 
plazos determinados en el artículo 73 
del vigente Estatuto de Escuelas Náu
ticas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario de Industria. Ignacio 
Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas.—Sres....

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la
que se dispone la celebración de 
cursillos en varias provincias.
limo. Sr.: De conformidad con el 

Plan general de Ganadería aprpbado. 
por es ce Ministerio, he dispuesto la ce
lebración de una primera serie de cur
sillos intensivos teórico-prácticos adap-  ̂
tactos a las características de cada re-" 
gión, con arreglo a las siguientes bases 
generales:

Albacete.—Explotación y selección del 
ganado lanar.—Elaboración de queso 
de tipo manchego.—Avicultura y Cu
nicultura.—Divulgación higiénico-sani- 
taría*

Badajoz.—Alimentación del ganado 
en la fase de crecimiento.—Selección 
y albergues.—Industrias cámicas.-^-Avi- 
cultura y cunicultura—Diagnóstico de 
infecciones regionales.

Coruña.—Producción y política eco
nómica ganadera. — Alimentación del 
ganado.—Lactología (producción y aná
lisis) >—Importancia económica y lucha 
contra las enfermedades del ganado 
vacuno y de cerda.—Prácticas de ins
pección y diagnósticos.—Prados y fo
rrajes.

Huesca.—Mejora y explotación del 
ganado lanar, y vacuno.—Prados y fo
rrajes. — Avicultura y cunicultura.— 
Análisis y diagnósticos.

Jaén.—Alimentación animal. — Ins
pección de alimentos (embutidos y le
ches).—Infecciones y diagnósticos.

Logroño.—Alimentación y mejora del 
ganado. — Industrias cárnicas.—Bruce- 
losis. .

Madrid.—Avicultura, cunicultura y 
apicultura (dos cursillos).—Infecciones 
animales y policía saniíaria.—Produc
ción y transformación de leche.—Pra
dos y forrajes.

Oviedo.—Ganado vacuno lechero.—' 
Industrias lácteas—Prados y forrajes. 
Zoonosis.—Análisis alimenticios.—Abor
to contagioso.

Palencia.—Explotación de raza lanar 
churra.—Industrias lácteas.—Transfor
mación de cultivos—Avicultura y cuni
cultura.

Soria,—Explotación del merino tras
humante e industrias lácteas.—Infec
ciones animales y policía sanitaria.— 
Análisis alimenticios.

Toledo.—Selección y explotación del 
ganado lanar y fabricación de que
sos.—Avicultura y cunicultura.—Divul
gación de conocimientos higiénico-sa- 
nit.arios.

Las citadas enseñanzas, en forma de 
cursillos intensivos teórico-prácticos, se 
darán a veterinarios, ganaderos, alum
nos libres, pastores, etc., con arreglo 
a las características pecuarias de las 
localidades respectivas, y tendrán la 
duración que en cada caso se deter
mine por la convocatoria con que esa 
Dirección ha de anunciarlas, procuran
do completarlas con charlas radiadas, 
hojas divulgadoras y cartillas, etc., etc.

La Dirección de Ganadería sufraga
rá los gastos de profesorado, auxilia
res, prácticos y material, y, hasta don
de* lo permita la cantidad presupues
taria, concederá algunas becas a obre
ros de la población rurgd y pastores 
de las provincias interesadas al menos 
para asistir a uno o dos de ellos, que-, 
dando a cargo de la misma los porme
nores de la orga-nízaóicn no recogidos 
en esta Orden.

Una vez celebrados los cursillos a 
que se refiere esta disposición, y aun 
simultáneamente si fuese posible, se 
organizarán en otras provincias, te
niéndose en cuenta la aportación ofre

cida por las entidades pecuarias pro
vinciales, las necesidades de la gana
dería y el acoplamiento, del profeso
rado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se concede un mes de licencia 
por enfermo al Técnico de Labora
torio del Instituto de Biología Ani
mal don Faustino Manso Rodríguez. 
limo. Sr.: Vista la instancia del 

Técnico de Laboratorio del Instituto 
de Biología Animal don Faustino Man
so Rodríguez, y habiendo cumplido 
los trámites reglamentarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien conceder al expre
sado funcionario un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, a par* 
tir del 29 de marzo próximo pasado, 
conforme a lo dispuesto en los artícu
los 32. y siguientes del Refglame.ito de 
7 de septiembre de 1918 y Real Orden 
de 12 de diciembre de 1924.

Lo que .comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director general de Ganade

ría.

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar del Cuerpo de 

Auxiliares de este Ministerio, don 
Eloy Cubero Martín.
limo. Sr..: Vista la instancia de don 

Eloy Cubero Martín, Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a Extinguir de este 
Departamento, con destino en la pri
mera Inspección Regional de Montes, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria, 

tíste Ministerio, de conformidad con' 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto conce
der al citado funcionario lá exceden
cia voluntaria y por un período no me  ̂
ñor de un año y no mayor de diez, 
sin perjuicio de que, al reintegrarse al 
servicio activo, cumpla la sanción Que 
le fué impuesta* por Orden ministerial 
de 22 de febrero último, en virtud de 
expediente formal de depuración incoa
do contra dicho funcionario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D., 

L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de marzo de 1941 por
la que se nombra el Tribunal de 
oposición para la cátedra de «Far
macia práctica y legislación sani
taria» de la Facultad de Farmacia 
de Madrid.
limo. Sr.: Anunciada a oposición, 

tumo libre, la cátedra de «Farmacia 
práctica y Legislación sanitaria», de la 

■Facultad de .Farmacia- de Madrid, por 
disposición de 25 de enero de este año, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
Tribunal que ha de juzgarlos esté cons
tituido en la forma siguiente: v

Presidente: don José Casares Gil, 
Vocal del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales:, don Enrique Soler Batlle, 
don José García Vélez, don César Gon
zález .Gómez y don Francisco Bosch 
*Ariño, Catedráticos de las Universida
des de Barcelona, Granada, Madrid y 
Murcia, respectivamente.

S u p l e n t es
Presidente: d on  Carlos Rodríguez 

López-Neira, Vocal del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, y 
'Catedrático de la Universidad de Gra
nada.

Vocales: doh Rafael Folch Andréu y 
don Ramón Portillo Moya, Catedráti
cos de la Universidad de Madrid; don 
Eduardo Esteve Fernández, Catedráti
co jubilado, y don Luis Maíz Eleicegui, 
Doctor en Farmacia y Jefe de Estu
dios do la Academia de Farmacia Mi
litar.

. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 24 de marzo de 1941 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo de la Enseñanza, a 
la Auxiliar de Escuelas Normales 
doña María García Navarro.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña. ‘Maria. García Navarro. Profesora 
Auxiliar tin situación xle excedencia 
Voluntaria, de Escuelas Normales, so
licitando su vuelta al - servicio activo 
de la Enseñanza; j

Teniendo, en cuenta que a la fecha i 
de su petición de reingreso-en el ser-! 
vicio, la señora García Navarro lleva- i  

ba menos de los diez años de exce- 
' dencia voluntaria que le fué concedida 
por R. O. de 24 de marzo de 1931,

Este Ministerio acuerda conceder a 
doña María García Navarro el rein
greso en el servicio activo de* la En
señanza como Profesora Auxiliar de la 
Sección de Ciencias de Escuelas Nor
males del Magisterio Primario, de 
acuerdó con la Ley de 27 de julio de 
,1918.

io  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de marzo de 1941. •

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 27 de marzo de 1941 por  
la que se declara jubilado al Auxi
liar numerario del Instituto «Jaime 
Balmes», de Barcelona, don Julio 
Busquets Lluch.

limo. Sr.: Habiéndose promovido an
te la. Dirección General de la Deuda 
y  Clases Pasivas por don Jtñio ‘Bus
quéis Lluch, Auxiliar numerario de 
la Sección de Ciencias del Instituto 
de Enseñanza Media «Jaime Balmes»,1 
de Barcelona, el expediente de jubi
lación voluntaria por tener más "de 65 
años de edad, y reuniendo las condi
ciones necesarias que para obtener la 
jubilación que ha solicitado,, exigen 
los párrafos primero y segundo del 
artículo 49 del Estatuto de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio ha" resuelto a decía-» 
rar jubilado, cóh el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Julio 
Busquéis Lluch.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 27 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior .y Media.

ORDEN de 27 de marzo de 1941 por 
la que se declara jubilado al Auxiliar 
numerario de Dibujo del Instituto 
de Enseñanza Media de M ahón, don 
Francisco Hernández Sanz.

limo. Sr.pPor Orden de 11 de'julio 
de 1939 fué autorizado don Francis
co .Hernández Sanz, Auxiliar nuimj- 
rario de Dibujo del Instituto de En
señanza Media de Mahón, para con
tinuar en activo hasta el 20 de julio 
de 1940. fecha en que cumplía los 
veinte años de servicios abonables que 
la Ley exige para pensiones de jubi
lación, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto .decla
rar jubilado con el habeí que por cía- i 
si fie ación le corresponda, a clon Fran- i 
cisco Hernández Sanz. . ' |

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de marzo de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general'de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 31 de marzo de 1941 sobre 
depuración del Oficial de Secretaria 
de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Peñarrorya-Pueblonuevo, don José 
Vázquez Millán.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración incoado a don José Vázquez 
Millán,

Este Ministerio, a propuesta del Juz
gado Instructor y de acuerdo con el 
informe de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto admitir al servicio* activo, 
în imposición de sanción, a don José 

Vázquez Millán, Oficial de Secretaria 
de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Peñ arroya-Pueblonpevo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. x 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 31 de marzo de 1941 sobre 
depuración del Maestro de Taller de 
la Escuela de Orientación Profesio
nal de Chamartín de la Rosa, don 
Mariano Sánchez Serrano.
limo.' Sr.: Visto el expediente -ins

truido para depurar la conducta po
lítica del Maestro de Taller de Ajus
te de la Escuela, de Orientación Pro
fesional de Chamartín de la Rosa, 
don Mariano Sánchez Serrano,

Este Ministerio ha resuelto,, dê  
acuerdo con la propuesta de. la Sub-" 
secretaría, sancionar al citado funcio
nario con la suspensión de empleo y 
sueldo durante tres meses.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. >1. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Subsecretario de esto Mi

nisterio.

OR DEN de 31 de marzo de 1941 por la 
que se anuncian a oposición, turno 
libre y auxiliares, las cátedras de 
Universidad que se mencionan. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que las Cátedras vacantes de 
que se hace mérito, se anuncien para 
su provisión a oposición, y a los tur
nos que se determinan, correspondien
tes a las Facultades de Filosofía y Le-
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tras de las Universidades que se ci
tan:

Turno Libre:
Historia Universal Moderna y Con- 

temporánea> de Sevilla.
Lengua Latina, de La Laguna.
Lengua y Literatura Latinas, de 

Oviedo.
Psicología, de Murcia.
Turno Auxiliares:
Lengua y Literatura Españolas, de 

La Laguna y Santiago.
Introducción. a la Filosofía, de Ovie

do.
Geografía, de Valencia.
Los aspirantes, para ser admitidos a 

estas oposiciones, cumplirán las con
diciones que se fijan en el anuncio- 

- convocatoria, que se regirá, como los 
ejercicios, por el Reglamento de 25 de 
junio de 1931.

Lo digo a V. I. para &u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 7 de abril de 1941 por la 
que se convoca a concurso de tras
lado la provisión de la cátedra de 
«Derecho Penal» de la Universidad 
de Barcelona.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to por Decreto de 5 de septiembre 
de 1940,

Este Ministerio ha resuelto que la 
cátedra de «Derecho penal», de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona, se anuncie para su pro
visión en propiedad, a Concurso de 
traslado.

Los aspirantes cumplirán las condi
ciones exigidas en el anuncio-convoca
toria, regulándose la tramitación del 
Concurso con arreglo a las prescrip
ciones del Real Decreto de 18 de fe- 

. brero de 1922. ,
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. t
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Média.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría de Prensa y Propaganda
Nombrando Oficiales segundos d e l  

Cuerpo Técnico-administrativo de la 
Dirección General del Turismo a los 
señores que se mencionan. 
limo. Sr.: Vista la propuesta del 

Tribunal examinador para la provi
sión de plazas en el Cuerpo Técnico- 
Administrativo de la Dirección Gene
ral del Turismo,

Este Ministerio ha dispuesto ratifi
car dicha propuesta, nombrando Ofi* 
oales Segundos de dicho Cuerpo Ad
ministrativo por el orden que se ex
presa, a los siguientes señores:

Don Manuel Ramos Vé zquez, don 
Estanislao Pan Moatojo y don José 
Aragonés» Vila.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1941.—Anto

nio Tovar.
limo. Sr. Director general del Turismo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses, Pasivas
Anunciando el extravio de los resguar

dos de Intereses de Inscripciones que 
se citan.
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de Intereses de Inscripciones 
números 13, 14 y 17, del primer semes
tre de 1941, se aflhncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes para que la persona en cuyo po
der se hallasen los presente en las 
oficinas de está Dirección General den
tro del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado serán decla
rados nulos y sin ningún valor ni eíec- 
to, conforme a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 9 de abril de 1941.—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

1.578

Tribunal de Oposiciones para el in
greso en el Cuerpo especial de Inge

nieros Industriales al servicio de la 
Hacienda pública

Acordando con carácter provisional la 
clasificación y calificación en los 
grupos señalados por la Ley de 25 de 
agosto de 1939 a los aspirantes que 
se ci tan.
Transcurrido el plazo señalado en 

el apartado 6.® dé la Orden 

ministerial de fecha 21 de octubre de 1940 
para la presentación de instancias so
licitando tomar parte en las oposicio
nes a plazas del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Hacienda 
pública y la prórroga *al mismo con
cedida por Orden de fecha 28 de fe
brero de 1941, cumpliendo con lo pre
ceptuado en el apartado 7.° de la pri
mera Orden citada, el Tribunal nom
brado para juzgarlas, previo examen 
de las solicitudes y documentación 
aneja, ha acordado, con carácter pro
visional, la siguiente clasificación y 
calificación en los grupos señalados 
por la Ley de 25 de agosto de 1939:

Aspirantes que tienen completa su 
documentación

2. D. Virgilio Hernando Linsuain.— 
Mutilado.

3. D. Fabián Roselló Blanquer.—Li
bre.

5. D. José María Cobos Bolívar- 
Libre. ^

8. D. Segundo Parrondo Castro.— 
Oficial ex combatiente.

7. D. Enrique Carneros Dévila.— 
Libre.

8. D. Jesús Fiz Hernández.—Ex cau
tivo.

9. D. Julián de Herir Gaitoaolo.— 
Oficial ex combatiente.

10. D. Enrique Balseras Cullare.— 
Oficial ex combatiente.

11. D. Antonio Chazel Chaveli.—Ex 
cautivo.

Í3. D. Jerónimo Arroyo Alonso.— 
Oficial ex cautivo.

16. D. Jasé María Mas de Xarxas 
Arbós.—Oficial ex combatiente.

17. D. Juan Luis Fort Ardura.—Li
bre.

20. D. Angel Armendía Lasanta.— 
Mutilado.

22. D. José Luis Gutiérrez Benito.— 
Oficial ex combatiente.

21. D. Emilio de Celis Rodríguez.— 
Oficial ex combatiente.

32. D. Enrique Zafra Pajeo.—Libre.
34. D. Juan José Bonsón Torres.— 

Libre.
35. D. Manuel Martín González.— 

Oficial ex combatiente.
36. D. Rafael Blaco Ballesteros.— 

Libre.
43. D. José Antonio Palou Vela,— 

Libre.
46. D. Tomás Mengual Torres.—LL 

bre. , .
47. D. Fernando García Plaza —Li

bre.
51. D. Juan Merino Garrido.—Ex 

combatiente.
66. D. Joaquín López de Andújar — 

Libre.
67. D. Victoriano García de la Cruz. 

Ciibre.
68. D. José Fernández Giner. — Ex 

xjmbatiente.
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69. D. Francisco Español y de la
Torre.—-Libre.

87. D. Vicente de la Puente Rodrí
guez.—Libre.

92. D. Jo?é Cristóbal Mayendía.— 
Oficial ex combatiente.

100. D. Carlos Marín Ocón.—Libre.
101. D. Virgilio Romera G a r c ía -  

Libre.
102. D. Jesús Reboredo Lázaro.— 

Líbre.
103. D. Luis Estrada Girbán.—Ofi

cial ex combatiente.
104. D. Dámaso Quintana Serrano. 

Oficial ex combatiente.
115. D. Jorge Joaquín Bravo Herre

ro.—Ex cautivo.
118. D. Mariano Rojas Morales.— 

Oficial ex combatiente.
120. D. Carlos Góncer y de Isasa.— 

Libre.
121. D. Luis Rubio García.—Libre.
127. D. Antonio Rivas Lara.—Libre.
128. D. Aurelio Rodríguez Cpntre- 

ras.—Libre.
Í40. D. Sebastián Besora Besora.— 

Libre.

Aspirantes con documentación 
incompleta

1. D. Emilio Martín Sánchez.—Tí
tulo profesional.—Libre..

4. D. Ignacio S i r v e n t  Dargent.-r- 
Justificar tener derecho o poseer la 
Medalla de Campaña.—Libre.

12. D. Juan Infantes Arias.—Legal 
lizar la partida de nacimiento.—Ofi
cial ex combatiente.

14. D. Marcelino Losada Delgado.— 
Certificado de buena conducta.—Oficial 
ex combatiente.

15 D. Pedro de Iriza Barnova.—Tí
tulo, antecedentes pénales, buena con
ducta. adhesión al Régimen y certifi
cado ̂ módico.—Libre.

18. ̂  D. Francisco Javier Olaso.—1To
d a 'la  doymieiitación.—Libre.

19. IX Jqtquín Castiella Idoy.—To
da la Hocunamtación.—Libre

21. D. Antonio Agurrua.—
Justificar' teiíér derecho o poseer la  
Medalla de Campaña.—Libre.

23. D. Vidal Canden as Esquinas.— 
Justificar su dependencia económico 
para la inclusión en el grupo corre» 
pendiente.—Libre.

24. D. José Rodríguez García.—To
da la documentación.—Libre.

25. D. Félix Murriel Martínez de la 
Pera.—Título y antecedentes penales. 
Oficial px combatiente.

26. D. Federico Lamuela Baraondo. 
Título.—Oficial ex combatiente.

71. D. Luis Arias Chantre.—Toda la  
documentación.—L#»rf.

28. D. Eugenio Martín Marcos.—To
da la documentación.—Libre.

29. D. Manuel Caí reira Jiménez.— 
Toda la documentación, menos título. 
Libre.

30. D. Eduardo García García .—An
tecedentes penales, buena conducta, 
adhesión al Régimen y certificado mé
dico.—Libre.

33. D. Vicente Figuerola Bcnavent. 
Antecedentes penales.—Libre. .

37. D. Ricardo Miret Ferrér.—Toda 
la documemtación.—Libre.

38. D. Jaime Porta Massana.—Bue
na conducta—Libre.

39. D. Juan Porta Massana—Adhe
sión al Régimen.—Libre.

40. D. Sebastián Rañón García.— 
Toda la documentación.—Libre.

41. D. J o s é  Alvarez Villanueva.— 
Adhesión al Régim en—Libre.

42. D. Manuel Avello Ugarde—Toda 
la documentación.—Libre.

44. D. José Monfort Tena —Toda la 
documentación.—Libre.

45. D. Víctor Monfort Tena —Bue
na conducta y tener derecho o poseer 
la Medalla de Campaña.—Libre.

48. D. Luis Arredondo M alo—Toda 
la documentación.—Libre.

49. D. Mariano Val García—Toda la 
documentación, menos título.—Libre.

50. D. Luis Pérez Lombard.—Toda 
la documentación, menos titulo y ad
hesión al Régimen.—Oficial ex com
batiente.

52.' D. Román Emiliano Carnicero. 
Toda la documentación.—Libre.

53. D. Gabriel Rodríguez del. Pala
cio—Toda la documentación.—Libre.

54. D. Rufino Roldan Lillo. — Toda 
la documentación.—Libre.

- 55. D. José Pardo Suárez.—Toda la  
documentación.—Libre.

56. D. Antonio Masana Solá.—T en er  
derecho o poseer la Medalla de Cam
paña.—Libre.

57. D. Carlos Cerdán Márquez;—To
da la documentación.—Libre.

58. D, Vicente Malonda Arsi.—Ad
hesión al Régimen.—Libre.

59. D. Emilio P é r e z  Calahorra.— 
Adhesión al Régimen y no tener defec
to físico.—Libre.

62. D. Andrés Palomero Palomero. 
Certificado médico.—Libre.

63. D. José Sánchez Barbudo.—Le
galizar la partida de nacimiento.— 
Libre.

64. D. Antonio Sánchez Trasancos. 
Buena conducta. — Oficial ex comba
tiente.

65. D. Desiderio Díaz Dorrada.—Te
ner derecho o poseer l a ' Medalla de 
C ampañ a.—Libre.

71. D. José María González Mele
ro.—Toda la, documentación.—Libre.

72. D. Angel Jalón y Jalón.—Bue
na conducta, tener derecho o poseer
la Medalla de Campaña—Libre.

73. D. Gregorio Mirat. Fernández.— 
Buena conducta.—Oficial ex combá
ta n te

74. D. Antonio Julián López 

Perrero.—Justificar poseer o tener derecho 
a la Medalla de Campaña.—Libre.

75. D. Carlos de ¿olíante y Car- 
nica.—Buena coñducta. — Oficial ex 
combatiente.

76. D. Rafael Va.lde Morera.—Certi
ficado médico.—Oficial ex combatiente.

77. D. José Largacha Fernández,— 
Toda la documentación.—Libre.

78. D. Jaime Masague Vendrell.— 
Toda la documentación.—Libre.

79: .D . Juan Luis Marín Sainz.— 
Justificar tener derecho o poseer la  
Medalla de Campaña.—Libre.

80. D. Santiago Lanzarote Peíliccr. 
Antecedentes penales y buena conduc
ta.—Oficial ex combatiente.

81. D. Augusto Martínez Rodo.— 
Buena conducta.—Oficial ex comba
tiente.

82. D. Adolfo Mantilla Aguárre.— 
Antecedentes penales y justificar tener 
derecho o poseer la Medalla de Cam
paña,—Libre.

83. D. Rafael Durán González.— 
Justificar tener derecho o poseer Is 
Medalla de Campaña,—Libre.

84. D. Alfonso Martínez Gil.—Bue
na conducta.—Oficial ex combatiente.

85. D. Fermín del Amo y Gil i.—Bue» * 
lia conducta.—Libre.

86. D. José González Ramos.—Bue
na conducta.—Libre.

88. D. Eduardo de*Lara Nieto.—To
da la documentación.—Libre.

90. D. Mariano Marracó Teresa.— 
Legalizar ía partida de nacimiento.— 
Oficial ex combatiente.

91. D. José Luis Pampín,—Buena 
conducta.—Libre.

93. D. Saturnino Alvarez Sánchez.— 
Justificar cautiverio.—Libre.

94. D. Maximino Parada Machado. 
Buena conducta.—Oficial ex comba
tiente.

95. D. Juan Antonio Zuazu Garni- 
ca.—Tener derecho o poseer la Meda
lla de Campaña.—Libre.

96. D. Andrés Apolinar "López-Rcy. 
Antecedentes penales y buena conduc
ta.—Oficial ex combatiente.

97. D. José María pavón Abad.— 
Antecedentes penales, buena conducta, 
adhesión al Régimen, certificado me
dico' y poseer o* tener derecho a la  
Medalla de Campaña,—Libre.

98. D. Alberto Romero de Tejada.— 
Buena conducta.—Oficial ex , comba
tiente.

99. D. Antonio de la Vega y de la  
Vega.—Toda la documentación, menos 
partida de nacimiento.—Libre.

105. D. Julio Rodríguez Muñoz.— 
Toda la documentación.—Libre.

106.—D. Fermín de la Sierra An
drés.—Toda la documentación.—Libre.

107. D. Gregorio Criado Barcens.— 
Toda la documentación.—Libre.

108. D. Alejandro Hernando del
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Castillo—Toda la documentación.—Li
bre.

109. D. Julián Sánchez G udin—To
da la documentación.—Libre.

110. D. Miguel Pardo Sánchez.— 
Partida de nacimiento.—Buena con
ducta.—Oficial ex combatiente.

111. D. Manuel Alberto Machado.— 
Legalizar la partida de nacimiento, 
antecedentes .penales, buena conducta 
y certificado íhédico.—Oficial e^ com
batiente.

112. D. José Vascones Gasea.—To^; 
da lá documentación menos título.— i 
Libre.. ¡

1131 D. Fernando Iglesias Sáenz.— 
Buena conducta.—Oficial ex comba- 
tiente.

114. D. Ramón Untado Ibilla.—B u e .; 
na conducta.—Libre. i

117. D. Manuel Chaves Rubio.—T o - ' 
da la documentación.—Libre. I

119. D. Manuel Matéu Martínez.-1— ! 
Toda la documentación.—Libre.

122. D. José Marta Arrate Celaya.— 
Toda la documentación.—Libre.

123. D. José Mallans Cornelia.—To
da la documentación.—Libre.

124. D. José Ramos Conde.—Toda, 
la documentación.—Libre.

125. D. Eduardo Paláu Castell.—To
da la documentación.—Libi*e.
• 126. D. Vicente Guso Guatacos.— 
Toda la documentación.—Líbre.

129. D. Servando Esteban Romero.— 
Bucria conducta, adhesión al Régimen 
y tener derecho o poseer la Medalla 
de Campaña..—Libre.

130. D. Marcelino Barrios Ruiz:— 
Toda la documentación.—Libre.

131. D. Eutimiio Pastor Robles.— 
Toda la documentación.—Libre.

132. D. Paulino Goronella Arangu- 
ren.—Toda la' documentación.—Libre.

133. D. Federico Tío Spuche.—Toda 
la. documentación y pago de derechos. 
Libre. ; .

134. D. Eduardo Ramos Carpió.— 
Toda la docuníontación y pago de de
rechos.—Libi^e.
• 135. D. José A, Piñol Vidal.—Toda 
1?. documentación y pago de derechos. 
Libre.

136. D. Alvaro Ca^al Farráu.—Toda 
la documentación y pago de derechos. 
Libre

137. 43. Francisco de la Torre Acos- 
t a,—Toda la documentación y pago 
de derechos.—Libre.

138. D. Femando Sánchez Junco.— 
Toda la documentación; y pago de de
rechos.—Libre.

139. D. Juan González Uña.—T o d a ! 
la documentación y .pago de derechos. I 
Libre. I

141. D. José Crespo Góme z —-Toda 
la documentación y pago de derechos.
Libre. .

*
142. D. Antonio Crespo Hollo.—To

da la documentación y pago de dere
ch os—Libre.

143. D. Juan José Ochoa Perca.--- 
Toda la documentación y pago de de
rechos.—Libre.

144. D. José María Oastelli y Jáco- 
mc.—Toda la documentación y pago 
de derechos.—Libre. .

145. D. Pablo Callejo García.—T o
da la documentación y j?á g o  de de
rechos.—Libre.

146. D. José Montes Iñiguez.—Toda 
Ja documentación y pa&o de derechos. 
Libre.

147. D. Fabriciapo García Rotñani- 
11o.—Toda la documentación y pago 
de , derechos.—Libre.

148t D. Andrés Gasso Subiranchs.— 
Toda ila documentación y pago de de-  
rechos—Libre. . ' 

. 149. D. Luis de Ollarzábal y Velar- 
de;—Toda la documentación y pago. 
de derechos.—Libre. ‘ 

150. D. Cecilio Delgado dé] Fovca- ¡
lio.—Tituló, antecedentes penales y  
pago de derechos.—Libre. 

151. D. Ricardo Palmes Bertrán.— ! 
Toda la documentación y pago de de- 
reefios.—Libre.

152. D. Emilio Monfort Tena,—To
da la documentación y pago de de
rechos.—Libre. 0 

153. D. José Torres BCnítez.—Toda  
la documentación,y pago de derechos. 
Libre.

154. D. Juan Alvet Moya.—Toda la 
documentación y pago de derechos.— 
Libre.

155. D. José Santaella y Salas.— 
Toda la documentación menos certifi- j 
cado médico y pago de derechos.—L i- ! 
bré.

Aspirantes eliminados por causas 
diversas

60, 61, 70, 89 y 116.
Se recuerda que la Orden de 31 de 

octubre de 1940 autoriza a lós seño
res comprendidos en estas relaciones 
para recurrir ante el Tribunal contra 
su exclusión personal o contra la ad
misión de cualquier otro, así como pa-  
ra .completar o subsanar los defectos  
de la documentación, dando para ello  
un plazo de d ’ez días, contados desd:  
el siguiente al de publicación de las 
mismas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

.Madrid. 14 de abril de 1941.—El Se
cretario, • Enrique Miravet Agraz.— 
V.° B .°: El Presidente, Benjamín
B. Monfort Romani.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Anunciando un cursillo en Madrid de
avicultura, cunicultura, apicultura e 

 industrias lácteas. 

 En cumplimiento de la Orden mi-
 misterial de esta fecha, se convoca' a
 unos cursillos sobre avicultura, cuni- 
 cultura, curtido de pieles, apicultura 
e'industries lácteas, a celebrar en M a
drid, con arregló a. las normas si
guientes:

Los cursillos serán intensivos (ma
ñana y 'ta rd e ), de carácter técnico- 
práctico, darán comienza el 12 de ma
yo próximo y tendrán una duración 
de quince a veinte <ji<as, los de avicul
tura y cunicultura s  industrias lácteas, 
y el tiempo que sea preciso, con arreglo 
a - las exigencias de las enseñanzas 
prácticas, él de- apicultura. El loca-l 
donde han de celebrarse, horario, pro
grama,- profesores y auxiliares se da
rán a conocer el día de la inaugura
ción. la que tendrá lugar -a las once 
de la mañana en el Colegio Vetevina-« 
rio de la provincia de Madrid-, Plaza 
de Santo Domingo, 13.

Podrán concurrir a estos cursillos los 
españoles de ambos sexos y  de cual
quier provincia que lo soliciten en ins
tancia reintegrada con póliza de 1,50  
y dirigidas a esta Dirección General, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, especificando en ella el o 
los cursillos a que desear* asistir.

Serán admitidos hasta 80 alumnos 
para los cursillos* de avicultura y cu
nicultura, y hasta 30 para los dé api
cultura e, industrias lácteas, teniendo 
derecho preferente los que fesidan en 
campo.

Si el número de aspirantes fuese su
perior a-1 señalado, serán preferidos 
para el* segundo cursillo, a celebrar 
en otoño próximo, los que* en éste no 
lo hubiesen sido y -por orden de pre
sentación de instancias.

Esta Dirección General concederá 
22 becas de 400 pesetas cada una a 
igual número de becarios propuestos 
por las Juntas de Fomento Pecuario 
y Sindicatos de Ganadería do las pro
vincias de que se hace mención en la'̂  
Orden de referencia, a razón de dos'* 
por cada provincia, a. cuyo efecto la 
Jefatura d e ; los Servicios provinciales 
de Ganadería remitirá en el mismo 
plazo de quince días la propuesta ccn 
los nombres y rtsidencia de los favo
recidos

La , asistencia a los cursillos será • 
obligatoria y al final de los mismos 
se dará un certificado a aquéllo? que, 
a juicio del Delegado del cursillo y pro-
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fesores, se hayan hecho acreedores por 
su aprovechamiento y puntual asis
tencia.

Madrid, 15 de abril ae 1941 .—El Di
rector general, M. R. de Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección Genera, de Enseñanzas Su
perior y Media

Anuncio convocando a oposición, turno 
libre, las cátedras de Universidad 
que se mencionan.
En cumplimiento de. lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha dispues

to que se anuncien para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 

' libre, las cátedras de Universidad que j 
6e mencionan, dotadas con el sueldo ! 
anual de 9.600 pesetas:

Facultad de Filosofía y Letras
Historia Universal Moderna y Con- ¡ 

temporánea de Sevilla. i
Lengua Latina de La Laguna, ., 
Lengua y Literatura Latinas de ! 

Oviedo.
Psicología de Murcia. '
Para ser admitidos a estas opo^icio- i 

n§s se requieren las condiciones si- ! 
guientes, exigidas, en el artículo se- i 
gundo del Reglamento vigente de 25 I 
de junio de 1931 y otras disposicio- ! 
nes:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 167 de la Ley 
de Instrucción Pública de 9 de sep
tiembre dé 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca- ! 
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido los veintiún ! 
años de edad (Ley de primero de ma- \ 
yo de 1878). j

4.* Justificar con documento bas- ! 
fcanic su incondicional’ adhesión al I 
Nuevo Estado. ‘ |

5.a Las aspirantes que obtengan pla_
?• a están obligadas, como requisito in- 
disjjensable para verificar el acto' de 

rtoma de posesión, justificar el cum- j 
plimicnto o exención del «Servicio So
cial/de la Mujer» (Orden de 20 de j  
diciembre de 1940. BOLETIN OFI- | 
CIAL DEL ESTADO de 5 de enero de 
1.941). 

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de los ejer- 
clos correspondientes al mismo, pero 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 1 
referido título académico. La aprecia.- | 
ción de estas condiciones corresponde

a  * *

exclusivamente al Ministerio de Edu
cación Nacional.

En estricto cumplimiento del ar- 
, tículo tercero del mismo Reglamento, 

bajo pena de exclusión, las condicio
nes de admisión habrán -de reunirse 
entes de la terminación del ¿Dlazo se
ñalado para esta convocatoria*, que. es 
el de sesenta días con inclusión de los 
festivos, a Contar desde el día de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cuyo 
plazo se entenderá que expira en el 
Ministerio y no en los Centit)s depen
dientes del mismo.

Dentro del mismo plazo, y también 
1 bajo, pena de exclusión, habrán de pre
sentarse la s  solicitudes, acompaña- 

; das necesariamente do todos Tos do-, 
: cumentos justificativos de las condi1*
 ciones y circunstancias señaladas en 
 el expresado artículo segundo del Re- 
 glamento, no siendo, por tanto, válidas 
las peticiones en las que se haga re
ferencia a documentación presentada 
en expedientes de oposición ■ a otras 
cátedras.

No se admitirán, después, otras soli- 
 citudes documentadas que las de aque- 
 líos aspirantes que las depositen en 
 alguna. Administración de Correos y 
 se acredite, mediante el oportuno fe- 
 cibo, que lo han hecho en pliego cer- 
 tificado y dentro de aquel plazo.
 También deberán justificar ante el 
 Tribunal, por medio del correspondien- 
 te recibo, haber abonado ios derechos 
 a que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925, o sean seten
ta y cinco pesetas en metálico por'de
rechos de oposición y unir a la solici
tud el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico, por forma
ción de expediente (Orden de 14 de 

Imayo de 1940).
 Estas cantidades serán abonadas en 
 la Habilitación de este Ministerio. J 
 El presente anuncio deberá publi- 
 carse en los «Boletines Oficiales» de 
 las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 

 las autoridades respectivas dispongan, i 
desde luego, que así se verifique sin j 
más que este aviso.

j Madrid, 31 de marzo de 1941—El Di- i
rector general, José Pémartin. j

Anuncio convocando a oposición, turno 
auxiliares, las cátedras de Universi
dad que se mencionan.
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha, esta Dirección 
General ha acordado que se anuncien
al Tumo de pposición Auxiliáres las 
cátedras de Universidad que se men
cionan. dotadas con el haber anual de 
9.600 pesetas y demás ventajas que con
ceden las Leyee:

Facultad de Filosofía y Letras
«Lengua y Literatura españolas», de 

 La Laguna y Santiago.
«Introducción a la Filosofía», de 

Oviedo. / -
«Geografía», de Valencia.
Para ser admitidos a estas oposicio

nes se requieren las condiciones si- 
 guientes:
 1.a Ser español.
 ' 2.a No hallarse el aspirante incapa- 
 citado para ejercer cargos públicos.
 3.a Haber cumplido lo s  veintiún
años de edad (Ley de 1.° de mayo 
de 1878).

 4.a Estar depurado, si el aspirante 
 pertenece al Profesorado en cualquie- 
 ra de sus grados.
 ,5.a Justificar con documento bastan- 
 te su incondicional adhesión al Nuevo 
Estado. •

 6.a Estar en posesión del título que
 exige la legislación vigente para el des_ 
 empeño de cátedras de Universidad o 
 el certificado de la aprobación de los 
 ejercicios correspondientes al mismo, 
entendiéndose que el opositor que ob- 
tuviere la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del 

 título académico referido.
7.a Estar comprendido en alguno de 

los casos que para este turno establece 
el Real Decreto de 15 de julio de 1921 
y las disposiciones complementarias, 
que, entre otras, son: Reales Ordenes 
de 21 de noviembre de 1921, 22 de mar
zo y -6 de abril de 1922; 10 de octubre 
de 1924, 24 do marzo de 1925, etc.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días contando los festivos, y a partir 

 de la publicación de este anuncio en 
 el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante c\ 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden do 
24 de marzo de 1926 y Orden de 14 

 de mayo último, o sean, 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición y 

 diez pesetas de formación de expedien- 
te, que deberán ser satisfechas en la 

 Habilitación de este Ministerio.
 Madrid, 31 de marzo de 1941.—El D;- 
rector general, * José Pemartín.

Anuncio convocando a concurso de 
traslado la provisión de la cátedra 
de Derecho Penal de la Universidad 
de Barcelona.
8e halla vacante en ía Facultad de 

Derecho de la Universidad de Barce
lona la cátedra de Derecho Penal, que 
ha de proveerse por concurso de tras
ig o  coníonne a lo dispuesto por De-
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creto de 18 de septiembre de 1935 y 
Orden de esta fecha.

Pueden opta;- a la traslación los Ca
tedráticas numerarios, excedente^ y 
auxiliares numerarios.

El Orden de preferencia de los .aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de '17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta 
además los servicios ’ que hubieren 
prestado al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de las hojas de serT 
vicios a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Je/e del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo, reglamentario de 
veinte días improrrogables con inclu
sión de los festivos, a contar desde 
la publicación de este anuncio en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse, en posesión del tittuo profe
sional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de abril de 1941.—El Di
rector General, José Pemartín.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, líbre 
de la cátedra de «Construcción Ar
quitectónica, tercero y cuarto cur
sos», vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid.

En cumplimiento' de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Reglamentó 
sobre provisión de Cátedras vacantes 
en las Escuelas Superiores de Arqui- 
tf.'Mura de 14 de enero de 1933 

Está Subsecretaría de acuerdo con 
la Sección correspondiente, hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de Juz
gar el concurso-oposición, tumo libre, 
a la Cátedra de «Construcción Arqui
tectónica, tercero y cuarto curso» es 
el nombrado por orden de este Depar
tamento de 28 de noviembre último 
(BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO 
del día 13 de diciembre).

2.° Se declara rdmitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria

 del concurso-oposición a la Cá
tedra de «Construcción Arquitectóni
ca, tercero y cuarto curso»,1 vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, a don Antonio Cámara Niño.
"3.° Considerar excluidos a don Jo

sé María Barbero Carnicero, por no 
haber presentado dentro del plazo- 
ninguno de los documentos exU/los en 
la convocatoria, y a don Jesús Cairas- 
co-Muños y Pérez de Idla, por haber 
ciliado de presentar dentro del plazo 
el recibo justificativo dé haber abona
do en la Habilitación los derechos co
rrespondientes, el programa de la dis
ciplina y la Memoria pedagógica.

4 ° Que en el plazo de diez días, si
guientes a la publicación de este anun
cio en*el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se podrán interponer las re
clamaciones y recusaciones a que se 
refieren los artículos precedentemente 
señalados del Reglamento vigente.

Madrid, 29 de marzo de 1941.—El 
Subsecretario. J. Rubio.

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso^oposición, turno 
libre, de la cátedra de «Teoría del 
Arte Arquitectónico y Composición 
de los edificios», vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid

En cumplimento de lo dispuesto en 
los * artículos 12 y 13 del Reglamento 
sobre la provisión de Cátedras vacan
tes en las Escuelas Superiores de Ar
quitectura de 14 de enero de 1933,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
la Sección correspondiente, hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición, turno libre, 
a la Cátedra de «Teoría del Arte, Ar
quitectónico y Composición de los edi
ficios» es el nombrado por orden de 
este Departamento de 28 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 12 de diciembre).

2.° Se declara admitido, por reunía
las'condiciones exigidas* en la convo
catoria. al concurso-oposición a la Cá
tedra de «Teoría del Arte Arquitectó
nico y Composición de los edificios», 
vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, a don Francisco 
de A. Iñiguez Almech.

3.® Excitar a don Víctor Ors Pérez 
Peix, por no haber presentado recibo 
de la Habilitación justificativo del pa
go de los derechos correspondientes, 
documento acreditativo de experiencia 
por plazo superior a cinco años, pro
grama de la disciplina y Memoria pe 
dagógica, y

i  * Que m  el pla$o de dies días 

siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se podrán interponer las re
clamaciones y recusaciones a que se 
refieren los artículos precedentemente 
señalados del Reglamento vigente.

Madrid, 29 de marzo de 1941.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

Determinando el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios del  concurso-
oposición, libre, de la cátedra de 
«Geometría descriptiva y Perspecti
va y Sombras» de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13 del Regla
mento sobre provisión de cátedras va. 
cantes en las Escuelas Superiores de 
Arquitecturá, de 14 de enero de 1933, 

Esta Subsecretaría'; de acuerdo. con 
ia Sección correspondiente, hace pú
blico lo siguiente:

1.® Que el Tribunal que ha de juz
gar el Concurso-oposición, turno li
bre, a la cátedra de «Geometría des
criptiva y Perspectiva y Sombras^, es 
el nombrado por Orden de este De
partamento de 28 de noviembre últi
mo (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
CO del día 12 de diciembre).

2.? Se d e c l a r a n  admitidos por 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria al Concurso-oposición, a 
la cátedra de «Geometría descriptiva 
y Perspectiva y Sombras», vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona, a don Eduardo Laguni- 
lia y Deplandolit y a don Mariano 
Canosa Gutiérrez.

3.° Que en el plazo de diez días, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las recusaciones a que se refieren los 
artículos precedentemente scñahvdo» 
en el Reglamento vigente.

Madrid, 28 .de marzo de 1941.—El 
Subsecretario. Jesús Rubio. •

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Obras Públicas de l a pro

vincia de Albacete

Anunciando concurso para proveer 27 
vacantes de Peón Caminero en esta 
provincia.

Autorizada por el linio. Sr. Director 
general de Caminos la celebración del 
mismo, se distribuirán las vacantes en 
la forma prevista en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 (B. O, d« 1.® de sep-
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tiembre), o sea, en las proporciones si
guientes:

Veinte por 100, para Caballeros mu
tilados- por la Patria.

Cuarenta por ciento, para ex com
batientes.

Diez por ciento, para ex cautivos.' • 
Diez' por ciento, para huérfanos y 

otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por ios» 
rojos."

Veinte por ciento, para ol concurso 
rio restringido.

En caso de que no se presenten su
ficientes instanpias en alguno de los 
grupos o no se cubriesen los cupos 
asignados, se traspasarán las vacantes 
de unos cupos a otros.

Para tomar parte en el Concurso se 
precisan las condiciones siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura en que se ha
llen trabajando más de dos años, sin 
interrupción ni nota desfavorable, o 
hijos de Peones camineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalid'ez total o par
cial.

b). No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otrós Cuerpos u Organis
mos del Estado.

c) Haber observado buena conduc
tâ  según certificado de la Alcaldía co
rrespondiente.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y 
además:

d) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

e) Haber cumplido con los deberes 
del servicio militar activo, sin declara
ción de inutilidad o invalidez.

La édad se acreditará por medio de 
la partida de nacimiento.

La certificación de la Alcaldía ver
sará también sobre su adhesión al Glb- 
ríoso Movimiento Nacional y deberá ir 
visada por el Jefe de F. E. T. y de 

Jas J. O. N. ». y por el Comandante 
"del Puesto de la Guardia Civil.

El cumplimiento de los deberes mi
litares se acreditará con la licencia 
correspondiente o cartilla militar.

La condición de Caballero mutilado 
se acreditará por medio del oportuno 
título, y la mutilación debe ser tal que 
permita el desempeño de las funcio
nes propias del cargo que se trata de 
ocupar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por el título o certificado 
de concesión de la Medalla de Cana 
paña.

Los ex cautivos y los huérfanos de
berán presentar certificados que de
muestren claramente sus derechos.

Todos los aspirantes deberán sufrir 
un. examen ante un Tribunal compe

tente, el cual determinará la actitud  
de los concursantes. 

El examen versará sobre las mate-  
rias siguientes: 

a) Leer y escribir y las cuatro re-  
glas aritméticas.  

b) Fonhar una listilla de jómales ; 
y materiales.

c) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carretera y 
el Reglamento del Cuerpo de Camine
ro^ del Estado.

d’> Formular una denuncia.
?) Efectuar y consolidar un bacheo  

en firmes ordinarios y bituminosos.
f) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar una rasante.
g) Nociones sobre arbolado, en lo. 

relativo a lá plantación, • cuidado, y 
poda.

h) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla. '

Las instancias para tomar parte en 
el Concurso, escritas de puño y Tetra 
de los interesados y debidamente re
integradas, estarán dirigidas al señor 
Ingeniero Jefe' de Obras Públicas de 
la provincia, en sus oficinas de la ca
pital, y el plazo de presentación será 
de un mes á contar de la publicación 
de este anuncio.

Oportunamente, y p o r  medio de 
anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se fijará fecha 
y lugar en el que hayan de sufrir el 
examen cada uno de los solicitantes 
admitidos.

Albacete, 14 de abril de 1941.—El In
geniero Jefe, Miguel Sancho.

736.

Jefatura  de Obras Públicas de la 
provincia de Huelva

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo 
de Peones Camineros de las carrete

ras del Estado en esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Orden 
de la Dirección General de Caminos, 
de fecha 28 de febrero del corriente 
año, para celebrar la correspondiente 
convocatoria de ingreso en el Cuerpo 
de Peones Camineros de las carreteras 
del' Estado en esta provincia, para cu- 

i brir las veintiocho vacantes actualmen
te existentes, se hace público a fin de 
que • durante el plazo' de treinta días 
naturales, contados a partir del día 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, puedan cuantos pretendan to
mar parte esta convocatoria presen
tar en las Oficinas de esta Jefatura 
(sita en Avenida de Italiar cualquiera 
de los días hábiles,, desde las diez has
ta las trece horas, las solicitudes de 
ingreso (en La. qué harán constar nom
bre y apellidos, edad, natmáleaa y

cuantas advertencias o méritos esti
men convenientes alegar), acompaña
das de la documentación acreditativa 
del cumplimiento de las condiciones 
exigidas por el vigente Reglamento del 
Cuerpo, úh íecha  ̂26 de junio de 1936, 
y que son las siguientes:

Sí se trata de obreros afectos al ser
vicio de la Jefatura, que se hallen tra- . 
bajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable, o hijos de 
Peones camineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, no 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial, o to
tal (Este extremo se acreditaré me
diante el oportuno certificado médico.)

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado. (Se acreditará por medio 
de certificado de Penales y declaración 
jurada del Interesado.)*

c) Haber observado buena conduc
ta, según certificado de la Alcaldía del 
punto de su residencia.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y 
además:

d) Tener edad de veintitrés años y 
menor de treinta y cinco. (Se JlyptÉft- 
cará con la correspondiente certificar 
ción del Registro civil.)

e) Haber cumplido con los deberes 
del servicio militar activo, sin decla
ración de inutilidad o de invalidez. 
(Estos dos extremos deberán acredi
tarse documentalmente con la licencia 
o cartilla militar.)

A la presente convocatoria le seráh 
de aplicación los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, aclarada por 
la Orden de 16 de agosto de 1940, dis
poniendo que el 80 por 100 de las va
cantes se cubran con mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y personas 
de la familia de las víctimas de la 
guerra en la proporción que señalan 
los artículos 3.® y 4A de la expresada 
Ley, bien entendido que a tenor de la 
Orden de 16 de agosto de 1940. el 20 
por 100 de las vacantes correspondien
tes a Oficiales provisionales o de i m 
plemento se incrementará a las que se 
asignan a los ex combatientes, cuyo  
grupo áloonzará, por tanto, el 4Ó por 
100 total.

El solicitante que alegare poseer al
guna de las condiciones citadas en el 
párrafo anterior deberá- demostrarlo 
documentalmente, y así la condición 
de Caballero mutilado .se acreditará 
po;- medio del oportuno título y la mu
tilación deberá permitirle el desempe
ño de las funciones propias del cargo 
que se trata de desempeñar; la de ex 
combatiente, con el documento que 
acredite concurren las condiciones exi
gidas por la Ley para ser considerado 
como tal, y la de ex cautivos'y perso
nas de la familia de las víctimas de 
la guerra, tacrtWn can'te certificación
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mediante la cual se j ustifique reunir 
los requisitos precisos para ostentar 
este derecho.

Todos los solicitantes deberán pre
sentar los documentos acreditativos de 
antecedentes político-sociales, así como 
de adhesión al Movimiento nacional.

Todos los documentos que presenten. 
los solicitantes deberán estar debida
mente reintegrados, relacionados en la 
instancia y cosidos a la misma.

Una vez terminado el plazo de ad
misión de solicitudes, la Jefatura de 
Obras Públicas publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia relación de 
los solicitantes admitidos a examen por 
reunir las condiciones exigidas y fija
rá los días, horas y lugares en que 
han de presentarse ante el Tribunal a 
verificar las pruebas de conocimientos 
y aptitudes que se exigen y que son 
las siguientes:

f) Leer y escribir y . las cuatro re
glas aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales 
y materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia y policía, circu
lación y transporte por carretera y el 
presente Reglamento del Cuerpo a que 
anteriormente se hace mención.

i) Formular una denuncia.
J) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos
k) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
X) Nociones sobre arbolado, en lo re

lativo a la plantación, cuidado y poda.
m) Montar en bicicleta, cuidarla y 

conservarla.
n) Efectuar las pruebas de aptitud 

física que considere el Tribunal, y si 
éste lo estimare necesario, someterse 
a un reconocimiento médico.

Para caso de empate en las califica^ 
ciones obtenidas por los aspirantes se 
estará a lo dispuesto en los distintos 
apartados del artículo 5.° de la Ley 
dióha de 25 de agosto de 1939, que es
tablece la correspondiente preferencia.

Todo solicitante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejer
cicios se entenderá renuncia a su pre
sentación.

El. Tribunal, en vista del resultado 
de los exámenes, formará y publicará 
en el «Boletín Oficial»’ de la provincia 
la relación, por orden de méritos, de 
los aspirantes aprobados.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio.

Huelva, 20 de marzo de 1941.—El In
geniero Jefe.

744.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Huesca

Anuncio de convocatoria para cubrir 
vacantes de Peones Camineros de las 
carreteras del Estado en esta pro
vincia. 

Por Orden de 28 de febrero último, 
el limo. Sr. Director general de Ca
minos autoriza a esta Jefatura para 
convocar el oportuno concurso a fin 
de cubrir cincuenta y dos (52) plazas 
de Peones camineros, vacantes en el 
Escalafón de esta provincia, en las 
condiciones establecidas en el vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Peones Camineros del Estado, aproba
do en 26 de junio de 1936, y lo pre
venido en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto últjmo.

En su virtud, esta Jefatura anuncia 
el correspondiente concurso para pro
veer las citadas plazas, previo examen 
de aptitud, en .las siguientes condicio
nes:

1* Conforme' a lo establecido en 
el artículo tercero del citado Regla
mento podrán tomar parte en este 
concurso los obreros que se hallen 
afectos más de dos (2) años, sin inte
rrupción, a los servicios de esta Jefa
tura sin nota desfavorable y sean adic-. 
tos al Glorioso Movimiento Nacional, 
o hijos de Peones camineros, que no 
tengan defectos físicos que imposibi
liten o entorpezcan el trabajo ni pa
dezcan enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total; 
que no hayan sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organis
mos del Estado y que hayan observa- ¡ 
do buena conducta. Deberán ser tam
bién adictos al Glorioso Movimiento 
Nacional. .

Los aspirantes justificarán los ante
riores extremos, presentando la " si
guiente documentación:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada, reintegrada con pó
liza de r,50 pesetas.

b) Certificación expedida por un 
Médico de Sanidad Civil o por el ti
tular de la localidad donde resida el 
interesado reintegrada con póliza de
3,00 pesetas.

c) Certificación del Jfcegistro de Pe
nados y Rebeldes. t

d) Licencia o cartilla militar co
rrespondiente.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos, que 
podrá consignar en lsu instancia.

1) Certificado expedido por el Al
calde del Ayuntamiento de su residen
cia relativo a su buena conducta, re
integrado con póliza de 3,00 pesetas,

g) Certificación acreditativa <je 

plena adhesión al Glorioso Movimiento 
NacionaL expedida por la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia, si la 
hubiere en la población donde habi
te el solicitante, *o en caso contrario 
por el Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil o Jefatura de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., reintegrada con póliza de
3,00 pesetas.

2 * Asimismo podrán tomar parte 
en el concurso los españoles que, ade
más de las condiciones expuestas en 
el apartado anterior, tengan edad ma
yor de veintitrés (23) años y menor 
de treinta y cinco (3'5), el día que 
den comienzo los exámenes, hayan 
cumplido los deberes del Servicio Mi
litar activo y sean adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Los aspirantes acompañarán a sus 
instancias todos los documentos ante, 
nórmente reseñados.

3.a De conformidad con lo dispues
to en la citada Ley de 25 de agos
to, el 80 por 100 de las plazas saca
das a concurso se' reservarán a cada 
grupo de los en ella establecidos, las 
que íes correspondan según lo pre
venido en la mencionada Orden de 
16 de ágosto último, o sea diez pla
zas (20 por 100) para Caballeros Mu
tilados, condición que acreditarán con 
el título correspondiente, bien entendi
do que la mutilación será tal que no 
les impida el ejercicio de la función 
que tratan'de desempeñar; veintiuna, 
plazas (40 por 100), para ex comba
tientes, condición que1 justificarán fne- 
diante certificación o título de estar 
en posesión de la Medalla de Campa
ña; cinco plazas (10 por 100), para ex 
cautivos: cinco plazas (10 por 100), 
para huérfanos y asesinados por los 
rojos y otras personas que económi
camente deP€bdieran de aquéllos; am. 
bas condiciones se acreditarán con los 
correspondientes certificados y. por úl
timo, once plazas (20 por 100),. para 
el libre concurso.

.Si en algunos de los cupos no fce pre
sentasen suficientes solicitudes o fio se 
cubriesen las vacantes asignadas a él, 
se traspasarán las de unos cupos a 
otros..

4.a Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso se presenta
rán en esta Jefatura dirigidas al In
geniero Jefe de la misma, reintegradas 
con una póliza de 1,50 pesetas, duran
te las horas hábiles de oficina de la 
mañana, y el plazo de presentación 
será el de un mes, contado desde el 
día siguiente al de la publicación deí 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Designado el Tribunal de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 
sexto del referido. Reglamento, éste 
procederá al examen de los documen
tos presentados, publicando en el
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Boletín Oficial» de la provincia una 
relación nominal de las 'instancias re
cibidas; consignando en ella las defi
ciencias observadas en los documen
tos y dando a los interesados un pía- 
20 no inferior a dies días para subsa
narlos. Completada la documentación, 
el Tribunal publicará la relación de 
los admitidos a examen,. clasificados 
por grupos, según lo establecido en la 
mencionada Ley.

En las oficinas de esta Dependencia 
se anunciará oportunamente el día, 
hora y local en que hayan de verifi
carse los exámenes.

■> 6.a Los aspirantes que no se presen
ten a l. ser convocados para realizar el 
examen, podrán serlo por segunda vez 
al final del respectivo ejercicio, si el 
Tribunal así lo acordase, por encon
trar justificada suficientemente la cau- 
4a alegada, entendiéndose que, en 
caso contrario, perderán el derecho a 
seguir actuando.
./7.a Terminados los ■ ejercicios, el 

Tribunal elevará a la aprobación de la 
Superioridad la correspondiente pro
puesta, por- orden de méritos, de los 
cincuenta y dos aspirantes declarados 
aptos para ocupar fichas plazas.

Los ejercicios comprenderán, las si
guientes materias:

a) Leer y escribir, y las cuatro re
glas aritméticas.

b) Formar una listilla de jornales 
y materiales. . •

c) La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carretera *y 
él Reglamento vigente.

d) Formular- una, denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
f) Perfilar, un trozo de paseo* de 

cuneta y acordar rasantes.
g) Nociones sobre arbolado' en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
poda. ' , *

h) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla. <

Huesca, 3 de abril de 1941 .—El In
geniero Jefe, J. Cajal. . *

735.

Jefatura de Obras Públicas  de la 
provincia de Oviedo

 Convocatoria entre Peones Camineros 
de las carreteras del Estado para  
cubrir vacantes existen tes en esta  
provincia de Capataces de entrada.

Autorizada esta Jefatura por la Di
rección General dé Caminos, en Orden 
dé 28 de febrero -último, para cubrir 
veinticuatro (24) vacantes que existen 

’ en esta provincia de Capataces de Ca
mineros del Estado, de la clade de 

entrada, mediante convocatoria  
reglamentaría y esamen de ingreso en el 
mencionado Cuerpo. 

Ésta Jefatura, en uso de la expresa
da autorización, ateniéndose a los pre
ceptos de los artículos tercera al sex
to del Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros diel Estado, aprobado en 26 : 
de junio de 1836, Ley de 25 agosto de 
L939 (B. O. 1 de septiembre) y Ofáen ! 
de la Presidencia del Gobierno de 16 ¡ 
de agosto de 1940 (B. O.- del 17), y por \ 
no existir en esta provincia Camineros j 
de edad reglamentarla,, ha resuelto i 
convocar a los Peones Camineros de , 
otras provincias, de edad menor de 50 
años para el exatnen, que consistirá 
en:  

a) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas. 

b) Formular una listilla- de jorna
les y materiales, f

c) Conocimiento de la parte esen
cial de las disposiciones sobre vigilan
cia y policía,, circulación y transportes 
por carretera y del Reglamento dé! 
Cuerpo de Camineros dei Estado.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo 

en filmes ordinarios y bituminosós.
ÍV Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
g) Nociones sobre -el arbolado, en 

lo relativo a plantación, cuidado y 
boda  

h) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

i) Llevar la listilla, de Jómales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo a 
los modelos oficiales.

J) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que* se dertcómumlquen.

k) Medir y reconocer los materia
les correspondientes paira los obras...

m) Trazar una curva circular so
bre el terreno por algún pfocedimen- 
to expedito.

n) Replantear y dirigir la construc
ción de un caño y de un. paso de cu
neta, ejecutar,un recargo de piedra 
machacada cíe un' peralte, de un riego ‘ 
Con material bituminoso y las repara
ciones corrientes.

o) Colocar, alinear y nivelar bordi
llo. por fiiedio de jalones, niveletas y 
nivel de albañil.
. p) Preparar, aplicar y emplear las 
pinturas más corrientes en carreteras.

Las instancias, reintegrados con pó
liza de 1.50 pesetas, solicitando la ad
misión al concurso/ se dirigirán al In
geniero Jefe de .Obres 1 públicas de 
Oviedo, y deberán, las que sé entre
guen én mano¿ presentarle en lg Se
cretaría dé la misma, en horas Hábi
les de oficina, dentro del plazo d e , 
treinta días naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

En la instancia se expresarán nombre 
y apellidos del solicitante, edad, 

naturaleza, residencia y nombre de los 
padres. ‘

A la instancia •acompañarán los si
guientes documentos: ..

a) Partida de nacimiento legalizada.
b) Certificados de la Guardia Civil, 

F. E. T/ y de las J. O. N. S. y Alcal
día respectiva en que conste la buena 
conducta del solicitante y ser afecto al 
Glorioso Alzamiento Nacional

c) Certificado facultativo en que se 
haga constar que no padece, enferme
dad o defecto físico que le impida Jas 
funciones de su cargo. . ,

d) Certificado de antecedentes pe
nales.

e) Declamación, jurada del • interesa
do de no haber side expulsado de otro 
Cuerpo u Organismo del Estado/

f) Cuantos documentos justifiquen 
méritos adquiridos por vel solicitante, 
con preferencia. los que le acrediten 
como excomb /  irrite

Una vez terminado 'el plazo de ad
misión de. instancias se formará la 
correspondiente relación de individuos 
que reúnan las condiciones exigidas, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, fijando ,el día, 
hora y lugar para realizar los exáme
nes. '

Oviedo, 20 de marzo de 1941.—El In
geniero segundo Jefe, Teódulo Man
cebo de lá Guerra.

745. 

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo
de Peones Camineros de las carreteras 
d e l  Estado de esta provincia.
Autorizada esta Jefatura por Orden 

de la Dirección General de Caminos 
de 28* de febrero último, para cubrir 
las vacantes de plazas de Peones ca
mineros. hasta completar la plantilla 
fijada en la Orden de 27 de marzo 
de 1940 (B. O. de 1.° de abril), me
diante la convocatoria reglamentaria 
y examen de ingreso en el mencionado 
Cuerpo,

Esta Jefatura, en uso de la.referida 
autorización y ateniéndose a lo que, 
para estos casos, previenen los artículos 
tercero, quinto y-sexto del Reglamen
to del Cuerpo de Camineros, aprobado 
elfo 26 de junio dé 1986,/la  Ley de 215 
de x agosto de 1939 y la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 1$ de 
agosto de, 1940, aclaratoria de la ci
tada Ley, ha resuelto convocar con
curso para la provisión de ciento cua
tro (104) plazas de Peón caminero del 
Estado—dotadas'con el jornal diario 
de 6,00 pesetas—con arreglo a las si
guientes. condiciones y requisitos:
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1.ª Si se trata de obreros afectos 
a los servicios adscritos a esta Jeíar 
tura, que se hallen trabajando más 
de dos años sih interrupción ni nota 
desfavorable, o hijos de Peones ca
mineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organis
mos del Estado.

c) Haber observado buena conduc
ta, según certificado de la Alcaldía co
rrespondiente.

Si se trata de aspirantes a ingreso 
directo:

Las anteriores condiciones y ade
más:

d) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

e) Haber cumplido con los deberes 
del Servicio Militar activo, sin decla- 
í’ación de inutilidad o de invalidez.

f) Todos los que concurran a esta 
convocatoria, deberán demostrar ser 
afectos al Régimen Nacional actual.

2.» El programa a que han de ajus
tarse los exámenes, sferá el siguiente:

a) Ejercicio de lee toa , escritura y 
de las cuatro reglas aritméticas.

b) Formular una listilla de jornales 
y materiales.

c) Formular \ma denuncia.
d) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
e) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
f) Nociones sobre arbolado en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

g) Conocer la parte esencial de las 
disposiciones sobre vigilancia y poli
cía, circulación y transporte por ca
rretera y el Reglamento del Cuerpo 
de Camineros del Estado.

h) Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla.

3.* Las instancias, reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas, solicitando la 
admisión al concurso, se dirigirán al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Oviedo, y deberán 
presentarse en la Secretaría de la mis
ma, Marqués de Santa Cruz, 9, en ho
ras hábiles de oficina, dentro del pe
ríodo de treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia.

4.a En la instancia se expresará el 
nombre y apellidos del solicitante, ve
cindad, edad, naturaleza, nombre de 
los padres y cuantas circunstancias 
estimen convenientes alegar como mé
ritos o para su inclusión en alguno de 
los grupos que determina la citada 
Ley de 25 de agosto d® 1939.

5.* A la instancia, compafiarán los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento legali
zada.

b) Certificado de la Guardia. Ci
vil, F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
Alcaldía respectiva, de buena conduc
ta y afecto al Glorioso Movimiento 
Nacional.

c) Certificado facultativo en que se 
haga constar que el solicitante no pa
dece enfermedad ni defecto físico a 
que se refiere el apartado a) de la con
dición segunda (2.*)

d) Certificado de antecedentes pe
nales.

e) Declaración Jurada del interesa
do de no haber sido expulsado d® otro 
Cuerpo u Organismo del Estado.

f ) ' Certificados relativos a. los méri
tos del solicitante como ex combatien
te, o de cualquier otro orden.

6.* Una vez terminado el plazo de 
admisión de instancias se formará la 
correspondiente relación de individuos 
que reúnan las condiciones^ exigidas, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,, fijándose, al mismo 
tiempo día, hora y lugares para reali
zar los exámenes. Esta relación tam
bién estará éxpuesta, para conocimien
to de los interesados, en la Secretaría 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo.

Oviedo, 20 de marzo de 1941.—Él 
Ingeniero segundó Jefe, Teódulo Man
cebo de la Guerra.

745.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a la Compañía del Puen
te de Vizcaya para reconstruir las 
instalaciones de acceso al puente, 
según proyecto aprobado en 6 de 
febrero de 1941.
Visto el proyecto de reconstrucción 

de las estaciones del puente de Viz
caya, sobre la ría del flem ón;

Resultando que la Compañía conce
sionaria del puente ha presentado el 
proyecto de estaciones, en cumplimien
to de lo ordenado ch 13 de mayo de 
1940;

Resultando que han informado fa
vorablemente la Junta de Obras del 
Puerto y la Jefatura de Obras Públi
cas y estiman cumplidas las condicio
nes impuestas en la disposición antes 
citada;

Considerando que se ha cumplido 
lo ordenado, y los servicios alojados 
en ambas estaciones'son los estricta
mente indispensables para su servicio, 
conjorme se dispone en el apartado 
cuerto de la Orden de 13 de mayo de 
1940, con lo cual los edificios se limi
tan, en su extensión, al mínimo po
sible, quitando él mínimo deN vista so- 
ore la ría, conforme se dispone en el 
apartado seguñdo, •

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos, y de 
conformidad con la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, ha resuelto:

Aprobar el proyecto remitido, redac
tado por el Ingeniero de Caminos, don 
Luis Ribed, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la Compañía del 
Puente de Vizcaya la reconstrucción 
de las instalaciones de acceso al puen
te, con sujeción al proyecto presenta
do y suscrito en 6 de febrero de 19411 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, don Luis Ribed.

2.a La ejecución de las obras se 
ajustará a las buenas normas de la 
construcción y los materiales emplea
dos serán todos de inmejorable cali
dad.

3.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya de lá Di
rección facultativa de las obras del 
Puerto de Bilbao, siendo obligación del 
concesionario el cumplimiento de cuan
tas órdenes reciba de aquéllas, para 
la mejor ejecución de las obras.

4.* Las obras que se aprueben de
berán quedar terminadas antes de po
ner en servicio él puente.

5.a Esta concesión queda sujeta a 
las condiciones generales de la Real 
Orden de 12 de febrero de 1890, de 
concesión del Puente de Vizcaya y 
de, la Orden ministerial de 22 de agos
to de 1939, de autorización para la re
construcción del mismo.

6* Las puertas de las salas de es
pera se cerrarán al terminarse el ser
vicio del puente, con * objeto de que 
no puedan introducirse en ellas per
sonas ajenas a los fines propios de 
aquellas salas.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la Com
pañía interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1941.—El Di

rector general. José Delgado.
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a Secretarios 

de Magistraturas de Trabajo
Clasificando en el Grupo de Comba

tientes a los opositores que se men
cionan.
El Tribunal acordó clasificar en el 

grupo de combatientes a los oposito
res don Gabriel Navarro Serret y don 
Enrique Clariana Zapata, los que acre
ditaron. tal condición dentro del tér
mino señalado.

Madrid, 12 de abril de 1941.—El Pre
sidente del Tribunal, Manuel Valdés—• 
El Vocal-secretario, Faustino Velloso,


